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Decisión Administrativa

Número: 

Referencia: EX-2018-36544762-APN-CGD#MC- Designación PULVAL JIMÉNEZ

 
VISTO el Expediente N° EX-2018-36544762-APN-CGD#MC, la Ley Marco de Regulación de  Empleo
Público Nacional Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y su
modificatorio y el Decreto Nº 973 del 18 de junio de 2008, y

 

CONSIDERANDO:

Que en el  ámbito del CORO POLIFÓNICO NACIONAL DE CIEGOS “CARLOS ROBERTO
LARRIMBE” y en el marco del Decreto Nº 973 de fecha 18 de junio de 2008, homologatorio del
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales
dependiente de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CULTURA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA, CIENCIA Y TÉCNOLOGÍA, se sustanció un concurso de oposición y antecedentes a los
efectos de la cobertura de diversos cargos vacantes, pertenecientes a la planta de personal permanente del
citado organismo musical.

Que en los presentes actuados, se solicita se gestione la excepción al requisito de  la  nacionalidad que
para el ingreso a la Administración Pública Nacional se establece por el artículo 4°, inciso a) del Anexo a
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, con motivo de la designación del
señor Lubert Andres PULVAL JIMÉNEZ (D.N.I. Nº 95.875.301), en el cargo de músico coreuta, Grado 1,
Agrupamiento Músico cantante, perteneciente a la planta permanente del referido Coro Polifónico
Nacional.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE
GOBIERNO DE CULTURA dependiente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 2 de la
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4°, inciso  a)  del Anexo  a la Ley Marco de Regulación de Empleo
Público Nacional N° 25.164.

 



Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase al señor Lubert Andres PULVAL JIMÉNEZ (D.N.I. Nº 95.875.301) del
requisito de nacionalidad que para el ingreso a la Administración Pública Nacional se establece en el
artículo 4°, inciso a) del Anexo a la Ley N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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